
INSTRUCTIVO para la EVALUACIÓN de 

BECAS DE INVESTIGACIÓN UNCAUS 
 

Para la evaluación del postulante, se tendrán en cuenta sus antecedentes académicos, docentes y 

de perfeccionamiento, el plan de trabajo y la dirección propuesta, de acuerdo con la siguiente 

valoración porcentual: 

 

Puntaje 
Máximo 

GRADO POSGRADO 

1.Antecedentes Académicos 
Se tendrá en cuenta el promedio obtenido con el postulante (PHP) en la 
carrera, incluidos los aplazos, y el promedio histórico general de los últimos 
cinco (5) años de la carrera en la institución (PHC). 
Fórmula para el cálculo 

(1 − (1/
𝑃𝐻𝑃

𝑃𝐻𝐶
)) + (𝐴 ∗ 𝑃𝐻𝑃) 

 
Siendo A=5 para categoría GRADO y A=3.5 para categoría POSGRADO 

50 35 

2. Antecedentes del Postulante 
Se consideran los antecedentes en docencia universitaria en la UN, cursos, 
seminarios, presentaciones a congresos, publicaciones, conocimiento de 
idiomas, antecedentes en investigación, desempeño en becas anteriores, 
pasantías, entre otros. 
Científico:  
+ participación en proyectos/grupos de investigación (0.5 x por beca o 
adscripción) 
+ asistencia a congresos (0.25 x congreso) 
+publicaciones en revistas (1 x publicación) 
+presentaciones a congresos/presentaciones en actas de congresos (0.5 x 
publicación) 
+ pasantías/residencias de investigación/prácticas de campo (1 x pasantía 
de al menos 1 mes). 

Académico: 
+ aprobación de cursos/seminarios extracurriculares afines al plan de 
trabajo (0.2 x curso/seminario) 
+ becas anteriores con evaluación (0,6 x Beca de investigación)  
+ conocimiento de idiomas con certificado. (1.2 con un idioma, 0.6 x 
materia aprobada) 
+ antecedentes en docencia universitaria (0,6 x adscripción) 
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3. Plan de Trabajo del Becario 
Se consideran las actividades a desarrollar por el Becario, la coherencia 
entre título, Objetivos y metodología, factibilidad y adecuación del 
cronograma a la duración de la beca. 
- Relevancia Académica: originalidad; avance del conocimiento en el tema. 
Aportes al Proyecto acreditado en el que se inserta. 
- Coherencia entre título, objetivos y metodología, factibilidad y 
adecuación del cronograma a la duración de la beca. 
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4. Dirección 
Antecedentes del director/codirector (el de mayor antecedentes), en 
relación con el plan de trabajo y categoría alcanzada en el Programa de 
Incentivos. 

Categoría I 
Categoría II 
Categoría III 
Categoría IV 
Categoría V 
Sin categoría 
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